
TARIFA SECTOR 1
BT1  
Cargo fijo ($/cliente) 975,440
Cargo por energía base ($/kwh) 146,989
Cargo energía adicional invierno ($/kwh) 231,802

BT2  y  BT3
Cargo fijo ($/cliente) BT2 975,440
Cargo fijo ($/cliente) BT3 2.721,420
Cargo por potencia ($/kw/mes)
Consumo parcialmente presente en punta 14.503,482
Consumo presente en punta 19.062,848
Cargo por energía ($/kwh) 86,407

BT4.1, BT4.2 y BT4.3
Cargo fijo ($/cliente) BT4.1 975,440
Cargo fijo ($/cliente) BT4.2 2.721,420
Cargo fijo ($/cliente) BT4.3 2.975,580
Cargo por potencia contratada o demanda máxima
leída en horas de punta de invierno ($/kw/mes) 14.278,096
Cargo por potencia contratada o suministrada ($/kw/mes) 4.784,871
Cargo por energía ($/kwh) 86,407

AT2  y  AT3
Cargo fijo ($/cliente) AT2 975,440
Cargo fijo ($/cliente) AT3 2.721,420
Cargo por potencia ($/kw/mes)
Consumo parcialmente presente en punta 8.885,968
Consumo presente en punta 10.148,201
Cargo por energía ($/kwh) 82,837

AT4.1, AT4.2 y AT4.3
Cargo fijo ($/cliente) AT4.1 975,440
Cargo fijo ($/cliente) AT4.2 2.721,420
Cargo fijo ($/cliente) AT4.3 2.975,580
Cargo por potencia contratada o demanda máxima
leída en horas de punta de invierno ($/kw/mes) 8.532,538
Cargo por potencia contratada o suministrada ($/kw/mes) 1.615,663
Cargo por energía ($/kwh) 82,837

EDELAYSEN Área Típica 4 (Sector 1), comunas:
Sistema Aysén : Aysén, Coyhaique, Ibañez.
Sistema Palena : Cisnes, Lago Verde, Palena, Futaleufu, Chaitén.
Sistema General Carrera : Río Ibañez, Cochrane, Chile Chico.
En las comunas de Cisnes y Aysén , se exceptúan los clientes abastecidos desde los Sistemas  Eléctricos Cisnes y Huichas.

Los valores indicados incluyen el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.).

En conformidad con lo dispuesto en el Art.114 del D.F.L. Nº 1 de 1982, en el D.S. Nº 276 de 2004 del Ministerio de Economía, Fomento y
Reconstrucción, en el D.S. Nº 338 de 2006 y N°102 de 2007 del mismo Ministerio y Resolución N° 242 de fecha 30.04.08, la empresa
concesionaria de servicio público eléctrico de distribución que suscribe informa que a contar del 01 de Octubre de 2008 inclusive, las
tarifas máximas que podrá cobrar a sus clientes serán los valores que a continuación se indican y las condiciones de aplicación, las del
citado  D.S. Nº 276.
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